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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0815/22

AYUNTAMIENTO DE SINLABAJOS

A n u n c i o

SEGUNDA LICITACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE PARCELAS RÚSTICAS 
MUNICIPALES PARA EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS, POR  
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DURANTE LA CAMPAÑA AGRÍCOLA DE 2022.  
PARA LOS LOTES 2, 3 Y 5.

Por medio del presente, se hace público que, mediante Decreto de esta Alcaldía 
número 52/2022, de 7 de abril, de 2022 se aprobó el expediente para la adjudicación del 
arrendamiento de parcelas rústicas municipales para el aprovechamiento de pastos de 
los lotes 2, 3 y 5, por procedimiento abierto, durante la campaña agrícola de 2022, y los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir este procedimiento se 
podrán consultar presencialmente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sinlabajos 
o telemáticamente en su sede electrónica detallada a continuación:

– Dirección Física: Plaza Constitución n.º 1, 05215, Sinlabajos (Ávila);  
Tfnos.: 920306101, 621232405; 

– Dirección telemática: aytosinlabajos@gmail.com;
 https://sinlabajos.sedelectronica.es

Fincas objeto de la licitación:

Lote Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Superficie 
aprovechable

Tipo de licitación 
(euros)

Prado: CARRO MADRIGAL

Lote 2
235-Sinlabajos 0 0 9 5015 0,0444

300,00
235-Sinlabajos 0 0 9 5016 2,4425

Prado: PRADILLOS

Lote 3
235-Sinlabajos 0 0 7 5005 0,5448

75,00
235-Sinlabajos 0 0 7 5006 1,0658

Prado: LAS ERIAS

Lote 5
235-Sinlabajos 0 0 7 5015 0,3752

105,00
235-Sinlabajos 0 0 7 5016 2,3132

Sinlabajos, 7 de abril de 2022.
La Alcaldesa-Presidenta, Gemma López García. 


